
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 

FECHA:  Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

REFERENCIA:  Proceso ejecutivo laboral de U.I. N.º 2019-00164-00 
DEMANDANTE: Angela Andrea Buitrago Nieta 

DEMANDADO: Clínica Santa Teresa S.A. 
 

Se pone en conocimiento la respuesta emitida por el Juzgado Tercero de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Tunja (archivo 024RtaJ3PCCM.pdf), relacionada con 

la medida cautelar comunicada a ese Despacho Judicial a través del oficio No. 0638 del 

29 de abril de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 

Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

18 

Fecha  

27 de mayo de 2022 

 

 

 

SECRETARIO 
 


